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ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO



Delegación del Gobierno en Madrid






OFICINA DE INFORMACIÓN

24 de MAYO DEL 2010


GUÍA DE EXTRANJERÍA

1.- ÁREA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

A) SEDE PRINCIPAL: C/ SERRANO, 69 – 

(Metro Rubén Darío)

TRÁMITES QUE SE REALIZAN Y LUGARES DE PRESENTACIÓN

1. [image: image1.png]AUTORIZACION DE RESIDENCIA Y TRABAJO POR CUENTA AJENA. Obligatoriamente a través de cita previa: www.mpr.es
2. AUTORIZACION DE RESIDENCIA Y TRABAJO POR CUENTA PROPIA Obligatoriamente a través de cita previa: www.mpr.es
3. AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA POR CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES POR ARRAIGO SOCIAL, LABORAL Y FAMILIAR. Obligatoriamente a través de cita previa: 

4. www.mpr.es 

5. AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA Y TRABAJO INDEPENDIENTE CUANDO PROVENGAN DE UNA REAGRUPACIÓN FAMILIAR  (en situación de alta y cotizando a la Seguridad Social). Presentación en el Registro de la C/ Serrano, 69.

6. AUTORIZACION DE RESIDENCIA DE LARGA DURACIÓN CUANDO PROVENGA DE RESIDENCIA Y TRABAJO (por haber residido 5 años continuados) – Presentación a través de cita previa: www.mpr.es, en cualquier Registro Público Administrativo (excepto en el Registro de Serrano, que es mediante cita previa) o mediante carta certificada a la C/ Serrano, 69

7. AUTORIZACION DE RESIDENCIA Y TRABAJO PARA EL SERVICIO DOMÉSTICO. Presentación en la C/ Serrano 69  (de 9,00 a 12,00 horas)

8. AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA Y TRABAJO POR CESE EN LA CONDICIÓN DE  FAMILIAR DE COMUNITARIO (ascendientes y mayores de 21 años)  Obligatoriamente a través de cita previa: www.mpr.es
9. AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA Y TRABAJO POR CESE EN LA CONDICIÓN DE FAMILIAR DE COMUNITARIO POR CUMPLIR LOS 21 AÑOS Y ESTAR TRABAJANDO (requisitos que figuren de alta en la seguridad social como trabajadores) Presentación a través de cita previa: www.mpr.es, en cualquier Registro Público Administrativo (excepto en el registro de serrano, que es mediante cita previa) o mediante carta certificada a la C/ Serrano, 69

10. AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA Y TRABAJO POR MODIFICACIÓN DE LA SITUACIÓN DE ESTUDIANTE A REGIMEN GENERAL (Requisitos llevar 3 años como estudiante). Obligatoriamente a través de cita previa: www.mpr.es
11. AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA Y TRABAJO PARA DEPORTISTAS PROFESIONALES CON CONTRATO INFERIOR A 1 AÑO. Presentación con cita a través de teléfono: 91.272.95.10 (de 9,00 a 14,00 horas)

12. AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA Y TRABAJO DE PRESTACIÓN TRANSNACIONAL DE SERVICIOS. Presentación con cita a través de teléfono: 91.272.95.10 (de 9,00 a 14,00 horas)

13. AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA Y TRABAJO DE DURACIÓN DETERMINADA (Temporada, Campaña, Obra y Servicio, personal de Alta Dirección, Artistas, Prácticas y Formación). Presentación con cita a través de teléfono: 91.272.95.10 (de 9,00 a 14,00 

14. AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA Y TRABAJO POR CAMBIO DE LA TARJETA DE TRANSNACIONALES DE SERVICIO A RÉGIMEN GENERAL. Obligatoriamente a través de cita previa: www.mpr.es
15. AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA Y TRABAJO POR CAMBIO DE LA TARJETA DE EXCEPTUACIÓN DE TRABAJO A RÉGIMEN GENERAL.  Obligatoriamente a través de cita previa: www.mpr.es
16. AUTORIZACIÓN DE TRABAJO PARA ESTUDIANTES A TIEMPO PARCIAL. Presentación en el Registro de la c/ Serrano, 69

17. AUTORIZACIÓN DE TRABAJO PARA RESIDENTES MENORES DE 18 AÑOS. Presentación en el Registro de la c/ Serrano, 69

18. AUTORIZACION PARA PENADOS DE SEGUNDO Y TERCER GRADO.  Presentación en el Registro de la c/ Serrano, 69, (también puede acudir al centro de Victoria Kent para tramitar  las autorizaciones de trabajo).

19. AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA Y TRABAJO A TITULARES DE RESIDENCIA POR CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES (Durante el primer año de vigencia de su autorización de residencia) Y QUE DESEEN REALIZAR UNA ACTIVIDAD LABORAL. Presentación en el Registro de la c/ Serrano, 69

20. RENOVACION DE RESIDENCIA Y TRABAJO, Y DE CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES (arraigos, con autorización de trabajo). Presentación: A través de cita previa: www.mpr.es, en cualquier Registro Público Administrativo (excepto en el registro de serrano, que es mediante cita previa) o mediante carta certificada a la c/ Serrano, 69. 

21. RENOVACIÓN DE LA EXCEPTUACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE TRABAJO. Presentación en el Registro de la c/ Serrano, 69

22. PRÓRROGAS DE TRANSNACIONALES Y DURACIÓN DETERMINADA. Presentación en el Registro de la c/ Serrano, 69

23. PRÓRROGAS DE DURACIÓN DETERMINADA (Temporada, Campaña, Obra y Servicio, personal de Alta Dirección, Artistas, Prácticas y Formación). Presentación en el Registro de la c/ Serrano, 69

24. MODIFICACIÓN DE RÉGIMEN GENERAL A EXCEPTUACIÓN DE TRABAJO. . Presentación en el Registro de la c/ Serrano, 69

25. MODIFICACIONES DE AUTORIZACIONES DE TRABAJO DE ÁMBITO GEOGRÁFICOY/O SECTOR DE ACTIVIDAD. Presentación en cualquier Registro Público administrativo u  mediante carta certificada a la c/ Serrano, 69

26. MODIFICACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE TRABAJO DE CUENTA AJENA A CUENTA PROPIA Y VICEVERSA, ASÍ COMO LA COMPATIBILIDAD DE AMBAS AUTORIZACIONES. Presentación en cualquier Registro Público Administrativo o mediante carta certificada enviada a la c/ Serrano, 69

27. SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE TASAS POR INGRESOS INDEBIDOS. Presentación en cualquier Registro Público Administrativo o mediante carta certificada enviada a la c/ Serrano, 69

28. PRESENTACIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS. Presentación en cualquier Registro Público Administrativo o mediante carta certificada enviada a la c/ Serrano, 69


OTRAS FORMAS DE OBTENCIÓN DE LA CITA PREVIA PARA LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE AUTORIZACIONES INICIALES DE RÉGIMEN GENERAL:

A TRAVÉS DEL COLEGIO DE ABOGADOS, DEL COLEGIO DE GRADUADOS SOCIALES O DEL COLEGIO DE GESTORES ADMINISTRATIVOS.








B) OFICINA DE ALCOBENDAS - C/ FUEGO, 26 –

(Metro Marqués de la Valdavia – Cercanías RENFE Alcobendas – S S. de los Reyes).

Exclusivamente para residentes en los municipios de la zona norte de la Comunidad de Madrid  (son 63 municipios desde La Acebeda a Villavieja de Lozoya, incluyendo, entre otros, San Sebastián de los Reyes, Colmenar Viejo y Tres Cantos).

PRESENTACIÓN DE TRÁMITES QUE SE REALIZAN A TRAVÉS DE CITA PREVIA:

1. RENOVACIONES DE CUENTA AJENA Y DE CUENTA PROPIA.

2. RESIDENCIA DE LARGA DURACIÓN CUANDO PROVENGAN DE RESIDENCIA Y TRABAJO (5 años).

3. REAGRUPACIÓN FAMILIAR.

4. RESIDENCIA DE MENORES NACIDOS Y NO NACIDOS EN ESPAÑA.

5. AUTORIZACIONES DE RESIDENCIA POR CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES POR ARRAIGO LABORAL, SOCIAL Y PARA HIJOS DE PADRE/MADRE ESPAÑOL DE ORIGEN.

PRESENTACIÓN DE TRÁMITES SIN CITA PREVIA

6. SOLICITUDES INICIALES DE CUENTA AJENA Y DE CUENTA PROPIA

7. MODIFICACIONES DE AUTORIZACIONES DE TRABAJO, DE ÁMBITO GEOGRÁFICO Y DE SECTOR DE ACTIVIDAD

8. MODIFICACIONES DE CUENTA AJENA/CUENTA PROPIA Y VICEVERSA, ASÍ COMO COMPATIBILIDADES

9. CAMBIO DE CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES A AUTORIZACIONES DE RESIDENCIA Y TRABAJO INICIALES, ASÍ COMO LA MODIFICACIÓN DE LA SITUACIÓN DE ESTUDIANTE A LA DE TRABAJO Y RESIDENCIA

10. PRESENTACIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS

11. CAMBIOS DE SITUACIONES DE LOS COMUNITARIOS A RÉGIMEN GENERAL.

12. RENOVACIONES DE RESIDENCIA TEMPORAL Y DE LARGA DURACIÓN, RECOGIDA DE SOLICITUDES DE ORDENES DE REGRESO Y DE SOLICITUD DE NIE (una vez recogidas se envían a los organismos correspondientes)

13. SOLICITUD Y ENTREGA DE DUPLICADOS DE RESOLUCIONES

14. INFORMACIÓN Y ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN

C) OFICINA DE LEGANÉS: SAN NICASIO, 31

(Metro y Cercanías: Leganes Central).

PRESENTACIÓN DE  TRÁMITES A TRAVÉS DE CITA PREVIA: www.mpr.es
1. SOLICITUDES DE RESIDENCIA POR REAGRUPACIÓN FAMILIAR. 

2. SOLICITUDES DE RESIDENCIA PARA MENORES NACIDOS Y NO NACIDOS EN ESPAÑA. 

3. SOLICITUDES DE AUTORIZACIONES DE RESIDENCIA POR CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES POR ARRAIGO SOCIAL, LABORAL Y FAMILIAR 

4. AUTORIZACIONES DE RESIDENCIA DE LARGA DURACIÓN CUANDO PROVENGAN DE RESIDENCIA Y TRABAJO (por haber residido 5 años continuados en España)

TRÁMITES SIN CITA PREVIA

1. INFORMACIÓN GENERAL DE TRÁMITES DE EXTRANJERÍA DEL ÁREA DE TRABAJO

2. ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN DE TRÁMITES REALIZADOS EN EL ÁREA DE TRABAJO

D) OFICINA DE CANILLEJAS: C/ SAN FAUSTINO, 23

(Metro Canillejas)

PRESENTACIÓN DE TRÁMITES A TRAVÉS DE CITA PREVIA: www.mpr.es
1. AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA POR CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES DE ARRAIGO SOCIAL, FAMILIAR Y LABORAL

2. AUTORIZACIONES DE RESIDENCIA DE LARGA DURACIÓN CUANDO PROVENGAN DE RESIDENCIA Y TRABAJO (por haber residido 5 años continuados en España)

OFICINA DE ESTRECHO – C/  MANUEL LUNA, 29

(Metro Estrecho)

PLANTA BAJA:  (Sin servicio)

PLANTA PRIMERA: 

· ENTREGA DE CERTIFICADOS PARA CIUDADANOS COMUNITARIOS. MEDIANTE CITA PREVIA AL EN EL TELEFONO 902.56.57.01

· ENTREGA DE TARJETAS DE RESIDENCIA DE FAMILIARES DE CIUDADANOS DE LA UNIÓN EUROPEA MEDIANTE CITA ENVIADA POR CORREO POSTAL QUE EL CIUDADANO RECIBIRÁ EN SU DOMICILIO, INDICÁNDOLES EL DIA Y LA HORA DE LA ENTREGA

PLANTA SEGUNDA: 

PRESENTACIÓN A TRAVÉS DE CITA PREVIA www.mpr.es
· AUTORIZACIONES DE RESIDENCIA POR REAGRUPACIÓN FAMILIAR 

· AUTORIZACIONES DE RESIDENCIA POR CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES POR ARRAIGO

· AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA DE LARGA DURACIÓN

PLANTA TERCERA: 

PRESENTACIÓN DE TRÁMITES SIN CITA PREVIA

· REAGRUPACIÓN FAMILIAR POR ADOPCIÓN INTERNACIONAL.

· INFORMES POR DESPLAZAMIENTO TEMPORAL PARA MENORES POR VACACIONES O ENFERMEDAD.

· RESIDENCIAS DE MENORES TUTELADOS POR LA COMUNIDAD DE MADRID

· RENOVACIÓN DE RESIDENCIA DE MENORES TUTELADOS POR LA COMUNIDAD DE MADRID.

· RESIDENCIA DEL ARTÍCULO 92.5 DEL REGLAMENTO DE EXTRANJERÍA (DE MAYORES DE EDAD QUE HAYAN SIDO TUTELADOS POR LA COMUNIDAD DE MADRID.)

· AUTORIZACIONES DE RESIDENCIA PARA MENORES TUTELADOS POR EL GOBIERNO DE CANARIAS

E) OFICINA DE COSLADA – C/ MAR DEL NORTE, 5

(Metro Barrio del Puerto)

PRESENTACIÓN DE TRÁMITES A TRAVÉS DE CITA PREVIA: www.mpr.es

1. AUTORIZACIONES DE RESIDENCIA POR CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES POR ARRAIGO. 

2. AUTORIZACIONES DE REAGRUPACIÓN FAMILIAR

3. AUTORIZACIONES DE RESIDENCIA PARA MENORES NACIDOS EN ESPAÑA. 

4. AUTORIZACIONES DE RESIDENCIA DE LARGA DURACIÓN CUANDO PROVENGAN DE RESIDENCIA Y TRABAJO (por haber residido 5 años continuados en España)

PRESENTACIÓN DE TRÁMITES SIN CITA PREVIA

5. INFORMACIÓN GENERAL DE TRÁMITES DE EXTRANJERÍA

6. ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN DE TRÁMITES REALIZADOS EN EL ÁREA

2.- SERVICIOS DE EXTRANJERÍA DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO:

C/ García de   Paredes, 65 (Metro Gregorio Marañón):

PRESENTACIÓN A TRAVÉS DE CITA PREVIA: www.mpr.es
1. AUTORIZACIONES DE RESIDENCIA POR REAGRUPACIÓN FAMILIAR

2. RESIDENCIA DE MENORES NACIDOS Y NO NACIDOS EN ESPAÑA

PRESENTACIÓN DE TRÁMITES  SIN CITA PREVIA

3. RESIDENCIA INICIAL Y RENOVACIONES POR CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES POR RAZONES DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL CUANDO SE DISPONGA DE PASAPORTE (SI NO SE TIENE PASAPORTE Y SE SOLICITA UNA CÉDULA DE INSCRIPCIÓN, SE TRAMITARÁ JUNTO CON ÉSTA EN LA BRIGADA PROVINCIAL DE EXTRANJERÍA Y DOCUMENTACIÓN DE LA POLICÍA).

4. RESIDENCIA POR CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES POR RAZONES HUMANITARIAS

5. AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA POR CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES POR VIOLENCIA DE GÉNERO

6. RESOLUCIÓN / REVOCACIÓN / ARCHIVO DE EXPULSIONES

7. INFORMACIÓN/ENTREGA DE FORMULARIOS DE REAGRUPACIÓN FAMILIAR/MENORES

8. REGISTRO GENERAL DE LA DELEGACIÓN DE GOBIERNO

3.-COMISARÍA GENERAL DE EXTRANJERÍA Y FRONTERAS DE LA DIRECCIÓN       GENERAL DE LA POLICÍA Y DE LA GUARDIA CIVIL: 

A) SEDE PRINCIPAL DE LA C/ GENERAL PARDIÑAS, 90 

 (Metro: Núñez de    Balboa, Diego de león)

1. CERTIFICADOS DE NO RESIDENTE O DE RESIDENCIA

2. SOLICITUDES DE NIE.

3. INFORMACIÓN DE TARJETAS DE FAMILIAR DE COMUNITARIO, ASÍ COMO DE ESTUDIANTES Y SUS FAMILIARES

B) SEDE DE LA PLAZA DE CAMPILLO DEL MUNDO NUEVO, 3 

(Metro Embajadores RENFE, Metro Puerta de Toledo)

PRESENTACIÓN  TRÁMITES A TRAVÉS DE CITA PREVIA AL TEL. 902.56.57.01

1. SOLICITUD DE TARJETAS DE ESTUDIANTES Y SUS FAMILIARES. 

2. SOLICITUD DE TARJETA DE FAMILIAR DE CIUDADANO DE LA UNIÓN EUROPEA

4.- BRIGADA PROVINCIAL DE EXTRANJERÍA Y DOCUMENTACIÓN DE LA JEFATURA   SUPERIOR DE POLICÍA DE MADRID: 

A) OFICINA DE ALUCHE - AVDA. DE LOS POBLADOS S/N – 

(Metro Aluche y Cercanías RENFE)

PRESENTACIÓN DE TRÁMITES  A TRAVÉS DE CITA PREVIA: www.mpr.es
1. AUTORIZACIONES DE REGRESO. 


OTROS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS

2. SOLICITUD DE CITA PREVIA PERSONALMENTE PARA EL TRÁMITE DE HUELLA  Y ENTREGA DE DUPLICADOS (Horario de 9,00 a 13,00 horas)

3. INFORMACIÓN SOBRE: DUPLICADOS, RESIDENCIAS NO LABORALES Y DE LARGA DURACIÓN, RECOGIDA DE TASA 790, MODELO 012 (Horario De 9,00 a 13,00 HORAS).

4. S.A.C.E. (SERVICIO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO EXTRANJERO): CAMBIOS DE DOMICILIO, CERTIFICADOS DE RESIDENCIA  Y CERTIFICADOS DE NIE PARA CIUDADANOS EXTRACOMUNITARIOS).

5. ENTREGA DE TARJETAS DE IDENTIDAD DE EXTRANJEROS 

6. SOLICITUDES PARA EMISIÓN DE CÉDULAS DE INSCRIPCIÓN/TÍTULOS DE VIAJE 

7. TRÁMITE DE HUELLA

B) OFICINA DE LA CALLE LUISA FERNANDA, 18 –

(Metro Ventura Rodríguez)

PRESENTACIÓN DE TRÁMITES  A TRAVÉS DE CITA PREVIA: www.mpr.es
1. SOLICITUD DE RENOVACIÓN DE AUTORIZACIONES DE RESIDENCIA NO LUCRATIVA (excepto menores Tutelados o Acogidos) 

2. SOLICITUD DE RESIDENCIA DE LARGA DURACIÓN Y SUS RENOVACIONES (excepto aquellas que provengan de una autorización de residencia y trabajo)

3. SOLICITUD DE RESIDENCIAS INICIALES (no lucrativas)

4. PRÓRROGAS DE ESTANCIA


5. RENOVACIÓN DE AUTORIZACIONES DE RESIDENCIA (en el caso de los menores, cuando no estén tutelados, ni acogidos), INCLUIDOS LOS ASCENDIENTES DE ESPAÑOLES

6. RENOVACIONES DE RESIDENCIAS NO LUCRATIVAS DE LOS FAMILIARES DE TITULARES DE AUTORIZACIONES DE TRANSNACIONALES Y DEL RESTO DE AUTORIZACIONES LABORALES

7. RENOVACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL POR REAGRUPACIÓN FAMILIAR










5.- SECRETARIA DE ESTADO DE INMIGRACIÓN Y EMIGRACIÓN:

C/ José Abascal, 39 – (Metro Alonso Cano)

TRÁMITES QUE SE REALIZAN:

1. AUTORIZACIONES DE RESIDENCIA POR CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES POR COLABORACIÓN CON LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, EXCEPTO CON LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,


2. AUTORIZACIONES INDIVIDUALES DE RESIDENCIA TEMPORAL CUANDO CONCURRAN CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES NO PREVISTAS EN EL REGLAMENTO, PREVIO INFORME DEL SECRETARIO DE ESTADO DE SEGURIDAD.












3. COMPETENCIA DEL MINISTRO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN: AUTORIZACIONES DE RESIDENCIA PARA CIUDADANOS EXTRANJEROS QUE HAYAN CONTRIBUIDO DE FORMA NOTORIA AL PROGRESO ECONÓMICO, CIENTÍFICO O CULTURAL DE ESPAÑA, O A LA PROYECCIÓN DE ESPAÑA EN EL EXTERIOR, PREVIO INFORME DEL MINISTRO DEL INTERIOR. 

6.- DIRECCIÓN GENERAL DE INMIGRACIÓN: 

A) OFICINA DE LA C/ JOSÉ ABASCAL, 39 –

(Metro Alonso Cano)

TRÁMITES QUE SE REALIZAN:


1. OFERTAS GENÉRICAS ESTABLES EN CONTINGENTE DE EMPRESAS DE MÁS DE 100 TRABAJADORES  QUE CUENTEN CON CENTROS DE TRABAJO EN VARIAS PROVINCIAS Y VAYAN A CONTRATAR MÁS DE 20 TRABAJADORES EXTRANJEROS CUANDO VAYAN A PRESTAR SERVICIOS EN DISTINTAS PROVINCIAS.

2. OFERTAS GENÉRICAS ESTABLES EN CONTINGENTE DE EMPRESAS CON MÁS DE 500 TRABAJADORES Y CON CENTROS DE TRABAJO EN DIFERENTES PROVINCIAS.

B) OFICINA DEL PASAJE DE LA REMONTA, 6, 3ª PLANTA –

(Metro: Valdeacederas)

ATENCIÓN SIN CITAS DE 9 A 14 HORAS, DE LUNES A VIERNES.

TRÁMITES QUE SE REALIZAN:

1. CONTRATACIÓN DE PERSONAL DIRECTIVO O ALTAMENTE CUALIFICADO.

2. CONTRATACIÓN POR ORGANISMOS PÚBLICOS O PRIVADOS DE TÉCNICOS Y CIENTÍFICOS EXTRANJEROS ALTAMENTE CUALIFICADOS.

3. PROFESORES EXTRANJEROS CONTRATADOS POR UNIVERSIDADES PÚBLICA.

4. ARTISTAS DE RECONOCIDO PRESTIGIO INTERNACIONAL ASÍ COMO EL PERSONAL NECESARIO PARA LLEVAR A CABO SU ACTUACIÓN.

5. TRANSNACIONALES DE SERVICIOS EN EL CASO DE PERSONAL DIRECTIVO O ALTAMENTE CUALIFICADO O DE TÉCNICOS Y CIENTÍFICOS ALTAMENTE CUALIFICADOS.

6. AUTORIZACIONES DE RESIDENCIA Y TRABAJO CUENTA AJENA INICIAL PRESENTADAS POR EMPRESAS CON UNA PLANTILLA SUPERIOR A 500 TRABAJADORES Y CON CENTROS DE TRABAJO EN DIVERSAS PROVINCIAS.

7. AUTORIZACIONES DE RESIDENCIA Y TRABAJO EN EL MARCO DE PRESTACIONES TRANSNACIONALES DE SERVICIOS CUANDO SE TRATE DEL DESPLAZAMIENTO DE TRABAJADORES DESDE CENTROS DE TRABAJO DE EMPRESAS ESTABLECIDAS FUERA DE ESPAÑA A CENTROS DE TRABAJO EN ESPAÑA DE ESTA MISMA EMPRESA O DE OTRA EMPRESA DEL GRUPO DEL QUE FORME PARTE, SIEMPRE QUE CUENTE CON UNA PLANTILLA SUPERIOR A 500 TRABAJADORES Y CENTROS EN DIFERENTES PROVINCIAS.

LEGISLACIÓN APLICABLE

LEY ORGÁNICA 4/2000, DE 11 DE ENERO, SOBRE DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS EXTRANJEROS EN ESPAÑA Y SU INTEGRACIÓN SOCIAL (BOE DE. 12 DE ENERO), EN SU REDACCIÓN DADA POR LA LEY ORGÁNICA 8/2000, DE 22 DE DICIEMBRE (BOE DE 23 DE DICIEMBRE DE 2000), POR LA LEY ORGÁNICA 11/2003, DE 29 DE SEPTIEMBRE (BOE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003), POR LA LEY ORGÁNICA 14/2003, DE 20 DE NOVIEMBRE (BOE DE 21 DE NOVIEMBRE DE 2003) Y POR LA LEY ORGÁNICA 2/2009, DE 11 DE DICIEMBRE (BOE  DE 12 DE DICIEMBRE DE 2009).

REAL DECRETO 2393/2004, DE 30 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA 4/2000, DE 11 DE ENERO, SOBRE DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS EXTRANJEROS EN ESPAÑA Y SU INTEGRACIÓN SOCIAL (BOE DE 7 DE ENERO DE 2005).

CONSULTA DEL ESTADO DEL EXPEDIENTE

· 902.02.22.22. – EN SERVICIO LAS 24 HORAS

· PÁGINA DE INTERNET:   www.mpr.es 

PARA RETIRAR SOLICITUDES Y REQUISITOS DE AUTORIZACIONES DE RESIDENCIA Y TRABAJO:

· INICIALES DE RESIDENCIA Y TRABAJO. CORREO ELECTRÓNICO: inicial.madrid@mpr.es
· ARRAIGO: arraigo.madrid@mpr.es
· RENOVACIONES DE AUTORIZACIONES LABORALES DE RESIDENCIA Y TRABAJO: renovaciones.madrid@mpr.es
· REAGRUPACIÓN FAMILIAR: rfamiliar.madrid@mpr.es
· MENORES: menores.madrid@mpr.es
ADVERTENCIA SOBRE EL PAGO DE LAS TASAS DE TRABAJO Y RESIDENCIA


LAS TASAS DE RENOVACIÓN DE RESIDENCIAS LABORALES CUANDO PRESENTEN LA RENOVACIÓN EL ORGANISMO CORRESPONDIENTE LAS ENVIARÁ POR CORREO CERTIFICADO EN CUANTO SEA GRABADA LA SOLICITUD.

SE RUEGA QUE NO REMITAN A LOS CIUDADANOS A LAS OFICINAS DE EXTRANJEROS PARA LA RETIRADA DE TASAS HASTA QUE HAYAN TRANSCURRIDO 45 DÍAS DESDE LA FECHA DE LA PRESENTACIÓN.

ADVERTENCIA SOBRE EL PAGO DE LA TASA DE ARRAIGO

LA TASA SE ENTREGARÁ EN EL MOMENTO DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD. EN EL CASO DE QUE NO FUERA POSIBLE, SE PODRÁ DESCARGAR DE LA SIGUIENTE PÁGINA: www.mpr.es  

RESIDENCIA LARGA DURACIÓN CUANDO PROVENGAN DE RESIDENCIA Y TRABAJO: SÓLO PARA ESTE PROCEDIMIENTO DE RESIDENCIA DE LARGA DURACIÓN Y CON OBJETO DE AGILIZAR LA TRAMITACIÓN DE SU EXPEDIENTE, JUNTO CON LA SOLICITUD PUEDE ENTREGAR CUMPLIMENTADO Y PAGADO EL FORMULARIO DE LA TASA:. www.mpr.es 

AVISO IMPORTANTE

CONVIENE RECORDAR QUE SI EL PROCEDIMIENTO REQUIERE SOLICITUD DE CITA PREVIA A TRAVES DE INTERNET, ÉSTA SE OBTENDRA UNICA Y EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE DICHA PÁGINA Y NUNCA DE FORMA PRESENCIAL.

IGUALMENTE SE RECUERDA QUE CUALQUIER DOCUMENTACIÓN QUE SE QUIERA APORTAR A UN EXPEDIENTE O PRESENTAR REQUERIMIENTOS LO PUEDEN HACER A TRAVÉS DE CUALQUIER REGISTRO PÚBLICO U OFICINAS DE CORREOS MEDIANTE CORREO ADMINISTRATIVO DIRIGIDO A LA C/ SERRANO, 69

EL HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO ES DE 9,00 A 13,00 DE LUNES A VIERNES

REGISTRO DE 9,00 A 14,00 HORAS EXCEPTO VIERNES HASTA LAS 13,30 HORAS

ENTREGA DE TASAS PAGADAS DE 9,00 A 13,00 HORAS DE LUNES A VIERNES








